
  

Cuenca Abril 23 de 2008 

Señor Presidente y Socios de 
SUPROQUIM S.A. 
Ciudad.- 

Estimados Señores: 

Conforme a lo dispuesto en la ley de Compañías y de acuerdo a los principios de 
Contabilidad generalmente aceptados, he procedido al estudio y análisis de los Estados 
Financieros al 31 de Diciembre del 2007. 

Las Ventas realizadas en el ejercicio que corresponde al 2007 son por un valor de $ 
1.123.643,34, compras iva cero por un valor de % 1.828,69 que corresponde al 
15,9965% de incremento respecto al periodo anterior, los ingresos por intereses en 
depósitos son por $ 844,04, otros ingresos por $874,77 las compras son por $ 
711.442,13, importaciones suman $ 141.632,87 con todos estos valores arrojan un 
costo de ventas por $ 883.337,22 , en este ejercicio hay una Utilidad bruta de $ 
243.853,62 arrojando una utilidad liquida de $ 28.843,92 con un 15% para 
empleados por un valor de $ 4.326,59 por lo que la empresa demuestra una 
estabilidad muy buena . 

los Gastos de Operación son por un valor de $. 215.009,70 con un incremento del 
32.7506% con relación al ejercicio anterior, esto se justifica por las alzas saláriales 
que se lo realizan anualmente, Impuestos, combustibles, mantenimiento de vehículo y 
los gastos que normalmente se ocasionan dentro del ejercicio. La Utilidad en operación 
para este ejercicio es de $ 28.843,92 que después del 15% para trabajadores por un 
total de $ 4.326,59 queda una utilidad gravable de $ 24517,33 para el 25% de 
Impuesto a la Renta es de $ 6.129,33 los mismo que han sido descontados en su 
mayoría por el sistema de retenciones en la fuente por un valor de $ 11.994,29 
quedando un valor a favor de la empresa de $. 5.864,96 

El resultado económico obtenido durante el ejercicio 2007 es muy halagador a 
pesar del incremento en los egresos sigue manteniéndose en buenos niveles de 
rentabilidad, en lo que se refiere a los Activos se nota muy buena estabilidad y la 
empresa puede responder por cualquier eventualidad que suceda . 

Felicitándoles por mantener el éxito durante este periodo del 2007 y deseándoles lo 
mejor para el año siguiente en bien de la compañía y la satisfacción de los señores 
socios. 
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